
CONSTANCIA  SECRETARIAL: Villamaría,  Caldas,  Veintitrés (23) de enero 

del dos mil veintitrés (2023).  A Despacho de la señora Juez haciéndole 
saber que la parte a quien se le adjudico el bien solicita la entrega del 

bien objeto de la adjudicación. Sírvase proveer.        
        
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    
SECRETARIA    

     

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    
Villamaría-Caldas, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés 

(2023)    
    

Radicado 2017-174 

Auto Interlocutorio No 070 
 

   Solicita la parte a quien se le adjudicó el bien rematado dentro del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DE MENOR CUANTIA, promovido por  la señora BLANCA LIGIA 
GIRALDO DE CARDONA en contra de DANIEL ALONSO MORENO 

SERNA, se le haga entrega del inmueble rematado y adjudicado a través 
de la inspección de policía,  y qu dicho inmueble se le entregue 

desocupado.  
  

Revisado el expediente se observa que el secuestre no ha hecho entrega 
del bien rematado a la parte rematante, en consecuencia y por ser 

procedente lo solicitado, se comisiona al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 
VILLAMARÍA, CALDAS, de conformidad con el ART. 38 C.G. del P, a efectos 

de que proceda a realizar la entrega del bien inmueble objeto del remate 
al señor JUAN CAMILO OCAMPO RESTREPO.  
 

   Precisa la sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia  

                 

 “la comisión en torno a la materialización de una diligencia de 
secuestro o entrega de un bien no conlleva, en estricto sentido, la 

delegación de una función jurisdiccional. Una decisión de esta 
naturaleza proferida por un juez demanda ejecución material, y los 

alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco de la Constitución 
y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle a la 

administración de justicia la más eficaz colaboración.”  

  

  

 “los inspectores de policía cuando son comisionados para la práctica 
de un secuestro o una diligencia de entrega… sirven de instrumentos 

de la justicia para materializar órdenes previamente impartidas por 
los funcionarios judiciales que así disponen”. En esa medida, no están 

“desarrollando función o diligenciamiento de tenor judicial, sino una 
eminentemente función administrativa”.      

  

Por secretaría líbrese el comisorio respectivo al señor Alcalde 

Municipal. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

    
     

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ    
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